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LA ACCIÓN COMO ELEMENTO CONSTITUTIVO DEL DELITO 
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Un apropiado análisis jurídico de la acción, implica realizar un recorrido por los términos: 
conducta y comportamiento, para lo cual es necesario que nos apoyemos en la Psicología 
(ciencia de la conducta). Echemos un vistazo a la definición que el psicólogo JOSE 
BLEGER (2002:23) maneja con respecto a la conducta, cuando dice “Etimológicamente la 
palabra conducta es latina y significa conducida o guiada; es decir, que todas las 
manifestaciones comprendidas en el término de conducta son acciones conducidas o 
guiadas por algo que está fuera de las mismas: por la mente.” 

Por otra parte, el diccionario electrónico ABC 
(www.definicionabc.com/social/conducta.php), ha descrito la conducta indicando lo 
siguiente: “La conducta es el conjunto de actos, comportamientos, exteriores de un ser 
humano y que por esa característica exterior resultan visibles y pausibles de ser 
observados por otros. Ejemplo: caminar, hablar, manejar, …. . Las actitudes corporales, 
los gestos, la acción y el lenguaje son las cuatro formas de conducta que ostentan los 
seres humanos. La conducta está regida por tres principios, el de causalidad porque 
supone que toda conducta obedece a una causa concreta, es decir, ante una situación 
determinada, los seres humanos tendemos a comportarnos siempre de una manera y no 
de otra. La motivación, que implica que toda conducta siempre estará motivada por algo, 
una respuesta a un estímulo determinado que recibimos y por último el principio de 
finalidad que reza que todo comportamiento persigue un fin.” 

Por otra parte, contamos con el penalista mexicano CARRANCA Y TRUJILLO 
(1988:275), quien considera “Lo primero para que el delito exista es que se produzca una 
conducta humana. La conducta es, así, el elemento básico del delito. Consiste en un 
hecho material, exterior, positivo o negativo, producido por el hombre. Si es positivo 
consistirá en un movimiento corporal productor de un resultado como efecto, siendo ese 
resultado un cambio o un peligro de cambio en el mundo exterior, físico o psíquico. Y si 
es negativo, consistirá en la ausencia voluntaria del movimiento corporal esperado, lo 
que también causará un resultado.” 

En otro orden de ideas, tenemos al maestro CASTELLANOS TENA (1996:147-149), para 
quien “El delito es ante todo una conducta humana. Para expresar este elemento del 
delito se han usado diversas denominaciones: acto, acción, hecho…… . La conducta es 
el comportamiento humano voluntario, positivo o negativo, encaminado a un propósito.” 

Hemos considerado oportuno traer a colación el concepto que de acción maneja el tratadista 
Giuseppe Maggiore (1985:309) al señalar “Acción es una conducta voluntaria que 
consiste en hacer o no hacer algo, que produce alguna mutación en el mundo exterior”.  
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Por último, el Código Penal Panameño, en su artículo 13, nos señala lo siguiente: “Para 
que una conducta sea considerada delito debe ser típica, antijurídica y culpable.” 

 De todo lo expuesto anteriormente, podemos colegir que la conducta humana es un 
conjunto de acciones, mediante las cuales el ser humano se expresa o manifiesta ante los 
estímulos del mundo circundante; es decir, responde a factores de índole endógenos (salud 
física o mental) y exógenos (familia, medio ambiente, sociedad, amigos, clima, 
movimientos migratorios, religión, entre otros). Luego entonces, tenemos que la acción es 
una conducta que para los efectos de carácter penal, se considerará un delito cuando ésta 
revista la característica de ilícita y esto es cuando sea típica (este consagrada en la ley), 
antijurídica (un injusto jurídico), culpable (se pueda llevar a cabo un acto de reproche). 
Además, esta conducta revestirá formas de comisión o de omisión. 

La acción puede manejarse desde un sentido estricto y un sentido amplio, tal como no los 
explica LUZÓN PEÑA (1998:248) “En la teoría tradicional, causalista, cuando se habla 
de acción, se utiliza el concepto en dos sentidos: en sentido estricto, como conducta 
voluntaria externa o manifestación de voluntad al exterior, es decir, como movimiento – 
o inmovilidad- voluntario con independencia de si provoca o no un resultado distinto del 
movimiento mismo; tal concepto se contrapone al de acción en sentido amplio, que 
incluye junto al movimiento corporal voluntario la causación por éste de algún resultado 
(distinto de la propia exteriorización de voluntad) en el mundo externo: esto es, acción en 
sentido amplio incluiría acción en sentido estricto, resultado y relación causal entre 
ambos.” 

Entendemos según los señalamientos del autor anterior que la acción en su sentido estricto 
implica toda conducta llevada a cabo que traiga como consecuencia o no un resultado, 
mientras que en sentido amplio toda conducta que  conlleva un resultado. 

La doctrina italiana a lo largo del tiempo ha considerado que la palabra acción también 
debe comprender las conductas involuntarias por decisión propia del agente, no entrarían en 
este caso aquellas que el sujeto no ha realizado o ha llevado a cabo influenciado por una 
fuerza externa,  intimidante o absoluta. De igual manera, con la evolución de la dogmática 
jurídica  en cuanto al término acción, pareciera que para determinar su significado y radio 
de acción hay que tomar en cuenta un sinnúmero de realidades que incluyen hasta las de 
carácter político. 

Para tener un panorama más claro de cuál es el concepto de acción, su alcance, su 
importancia y finalidad en el Derecho Penal pasaremos a desarrollar un conjunto de 
postulados conocidos como teorías jurídicas penales de la acción, que se basan en 
diferentes puntos vistas, mismos que motivan la existencia de profundas diferencias que 
algunas veces conllevan a errores jurídicos. 

Entre algunas de las teorías jurídicas penales de la acción se encuentran las siguientes: la 
teoría causalista, la teoría finalista, las teorías sociales. 
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1. La teoría causalista: esta teoría también conocidas como naturalista es explicada 
tanto por la escuela clásica como la escuela neoclásica, convergiendo ambas en que 
la acción es una transformación del mundo exterior de carácter voluntario y en el 
que también pueden intervenir las leyes de la ciencia (fenómenos de la naturaleza). 
 
Esta teoría surge a  partir de finales del siglo xix teniendo como representantes a 
Von Liszt, Beling y Radbruch. Para Franz Von Liszt la acción es una pieza 
fundamental para la configuración del delito que a su vez tendrá como 
características la antijuridicidad y la culpabilidad. Siguiendo este mismo 
pensamiento el penalista español Rodríguez Devesa (1990:364) nos indica que para 
VON LISZT, fundador del causalismo y simpatizante de la escuela clásica, “La 
acción es una modificación del mundo exterior causada por la voluntad. Pero la 
voluntad que causa esa modificación es entendida como el acto psíquico que 
mediante la inervación de los músculos determina la realización del movimiento 
corporal; el contenido de la voluntad, lo que el sujeto pretendía, queda relegado a 
la culpabilidad. Claro es que en la omisión es difícil ver una modificación del 
mundo exterior causada por la voluntad… la omisión es omisión de una acción 
esperada, y también en ella se da una voluntad (de no realizar el acto que se 
espera del sujeto)”.  
 
Por otra parte, BELING, quien es citado por Landecho Velasco y Molina Blázquez 
(2010:204), indica “que la acción supone una voluntad en la vertiente interna 
(pero en la que tampoco incluía el contenido de la voluntad, la intención del 
autor) y en la vertiente externa la realización o no-realización del movimiento 
corporal.”  
 
Por último contamos con Radbruch quien enfoca a la teoría causalista como 
naturalista y, además expresa una opinión un poco polémica y extremista al 
considerar  la acción y  la omisión como dos cosas totalmente diferentes, ya que en 
esta última es imposible identificar una relación de causalidad. 
 
Con respecto a la escuela neoclásica, influenciada por el neokantismo alemán, niega 
que en la acción la relación causal sea meramente natural sino que procede de la 
voluntad de llevar o no acabo dicha acción. Es decir, existe una modificación del 
mundo exterior de carácter voluntario en el que no se analiza la intención. 
 

De lo expuesto en párrafos anteriores podemos realizar el siguiente análisis:  

En la teoría causalista se pretende determinar que la acción es la conducta o 
comportamiento que puede realizar el ser humano como respuesta a estímulos que existen 
en el mundo exterior, lo que por ende trae como resultado algún cambio o transformación 
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en él, que puede o no tener consecuencia jurídica. Esta conducta puede conllevar a la 
realización tanto de acciones de comisión (hacer) o de omisión (no hacer) todo dependerá 
ante qué situaciones se esté respondiendo. Entendemos entonces que esta teoría contempla 
los siguientes elementos: la conducta, el aspecto  sicológico, inexistencia del nexo de 
causalidad y el resultado. 

a. La conducta: compuesta por un conjunto de acciones cuyas forma estará 
determinada por los estímulos que esa conducta reciba del mundo circundante.   

b. El sicológico: este aspecto subjetivo implica que el individuo tiene la voluntad 
de llevar a cabo la acción. Es decir, su cuerpo está reaccionando al mensaje que 
le está enviando el cerebro. Sin embargo, este no es el momento para calificar la 
intención de la voluntad con que se realizó la acción, ya que esto corresponde 
exclusivamente a la culpabilidad. 

c. La inexistencia del nexo causal: es decir, no existe la causalidad. La acción 
que conlleva a un resultado ha sido motivado por la voluntad o por algún 
fenómeno de la naturaleza solamente. 

d. El resultado: es la modificación del mundo exterior que siempre se obtendrá, 
independientemente que estemos ante una acción de comisión o de omisión. El 
ejemplo expuesto frecuentemente por Von Liszt  es que si un individuo quiere 
injuriar a otro las acciones que realizaría serían los movimientos de la garganta 
en conjunto con las cuerdas vocales que a su vez emitirían un sonido que luego 
se convertirían en palabras. 

Consideramos que la falla de la teoría causalista es principalmente conceptual, ya que han 
limitado el concepto causa, que comprende todo aquello que puede originar algo, a 
simplemente la voluntad humana lo que trae como consecuencia que el nexo causal sea 
endeble e incompleto o inexistente. Además, el término acción equivale a la conducta o al 
comportamiento del ser humano que va a consistir en acciones que los demás esperan de 
ese sujeto ante diferentes situaciones, por lo que esas acciones pueden consistir en hacer 
cosas o no hacer cosas. Pero lo más delicado aún, es señalar que solamente se debe tomar 
en cuenta el aspecto externo o mecánico de la voluntad (el de simplemente efectuar una 
acción) y dejar el aspecto interno de la voluntad, es decir, la intención exclusivamente para 
la culpabilidad, puesto que es la forma en que se llevan a cabo los actos que conforman esa 
acción o conducta lo que determina en un inicio la intencionalidad de los mismos que luego 
determinaran el grado de culpabilidad del sujeto. 

2. La teoría finalista: considerada por algunos como el antecedente de la imputación 
objetiva, su principal proponente es Hans Welzel, para quien igual que el filósofo 
griego Aristóteles, el ser humano actúa bajo un fin determinado. Es decir, cuando 
un individuo lleva a cabo una acción lo hace con intención de perseguir un 
propósito, lograr un objetivo. Por lo tanto, el hombre y la mujer en su carácter de 
entes que piensan, analizan y manejan algún tipo de conocimiento, llámese empírico 
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o académico, pueden imaginar todo lo que sucedería a través de sus acciones. Es 
decir, toda acción del ser humano ha sido planificada para alcanzar una finalidad. 
 
Los escritores Giovanni Fiandaca y Enzo Musco (2006:223) opinan que “la teoría 
finalista considera al dolo elemento constitutivo de la acción y, por tanto, del 
hecho típico, negando que represente una forma de culpabilidad”. 
 
Hemos podido observar con Welzel y su teoría finalista una especie de 
modificación de la teoría del delito tradicional, ya que se pretende desarticular a la 
culpabilidad en la medida en que se indica que el dolo debe formar parte del injusto 
típico (tipicidad, tipo), dándole con todo esto más importancia a la relación  jurídica 
que a la relación de causalidad. 
 
La teoría causalista y la teoría finalista ambas utilizan la metodología teleológica, 
con la diferencia que la primera se fundamenta en los valores y la segunda en la 
finalidad; es decir, el tipo debe describir en qué consiste la acción y la intención con 
la cual fue llevada a cabo; sin embargo, no se ha tomado en cuenta las acciones 
culposas, la diferencia entre la culpa y el dolo indirecto y el dolo eventual. 
 
Por último, creemos importante señalar que la filosofía de la teoría finalista conlleva 
a darle prevalencia a la teoría del riesgo jurídicamente relevante, ya que no toma en 
cuenta que existe un peligro de carácter jurídico que puede conllevar a un resultado. 
Ejemplo, A conduce desde su casa al aeropuerto para llevar a B y en el trayecto 
choca con C un vehículo cuyo conductor se queda dormido y se cruza al carril en el 
que va conduciendo A, chocando de frente. En este accidente muere B y C, 
sobrevive A. En este ejemplo, A no conduce su auto con la finalidad de cometer un 
choque y que murieran personas, simplemente en el camino existió un peligro 
imposible de contemplar  y surge un resultado que da origen a un riesgo 
jurídicamente responsable. 
 

3. La Teoría Social: han existido varios seguidores de esta teoría entre los cuales se 
encuentran Eberhard Schmidt, Engisch, Maihofer y Hans Jescheck, entre otros, 
todos simpatizantes de la Escuela Suroccidental Alemana o mejor conocida como la 
Escuela de Baden, que en términos generales consideran a la acción como un 
comportamiento que hace ver al sujeto como una persona social y, además esa 
conducta que realiza es voluntaria y es la respuesta del ser humano a situaciones 
específicas del mundo que lo rodea y, por consiguiente ocasionan perjuicios a los 
bienes sociales. 
 
Las anotaciones realizadas anteriormente se coligen de las diferentes opiniones que 
al respecto manifiestan los tratadistas antes mencionados, en los siguientes 
términos: Hans Jescheck (1978:177) considera que “la acción es pues, toda 
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conducta socialmente relevante”, idea que según los penalistas Fiandaca y Musco 
(2006:223) explicaba de la siguiente forma: “cada una de las respuestas que el 
hombre da a una exigencia, que se origina en una situación reconocida o al 
menos reconocible, a través de la actuación de una posibilidad de reacción 
libremente seleccionada entre aquellas disponibles”. 
 
Por otra parte, el penalista Minor Salas (2010:343) nos manifiesta que “Maihofer 
dice que la acción es una conducta dirigida  a la lesión de bienes sociales……… 
Engisch definen la acción como: la producción voluntaria de consecuencias 
calculables y socialmente relevantes.”  
   

Siguiendo con el desarrollo de la acción, debemos mencionar que esta plantea la presencia 
de los siguientes elementos: nexo causal, resultado, acto de voluntad corporal  o 
abstención (no realización de un acto). 

Empezaremos comentando que el nexo causal equivale a determinar cuál fue la causa que 
originó el resultado antijurídico de la conducta o acción. Para tales efectos, la doctrina ha 
determinado que una acción puede ser ocasionada por causas naturales, no naturales, 
voluntarias o no voluntarias. De tal forma, que para dar una mejor explicación al respecto 
se han diseñado innumerable cantidad de teorías que buscan explicar la relación de 
causalidad entre la acción y el resultado. Estas teorías se han dividido en dos grandes 
grupos: las generalizadoras y las individualizadora.  

La causas generalizadoras son aquellas que consideran que hay que tomar en cuenta todas 
las condiciones que en un momento dado pudieron originar que se produjera un resultado; 
sin embargo, las individualizadoras indican que de todas las posibles causas que hayan 
podido traer como consecuencia un resultado, sólo se debe tomar en cuenta la más acertada 
en cuanto a tiempo, calidad o cantidad. Esta última corriente, se encuentra consagrada 
en el artículo 79 del código penal panameño, al señalar lo siguiente: “El juez dosificará 
la pena tomando como fundamento los  siguientes aspectos objetivos y subjetivos: …… 2. 
Las circunstancias de modo, tiempo y lugar. 3. La calidad de los motivos determinantes. 
…” 

Entre las teorías que tratan de plantear la relación de causalidad, se encuentran las 
siguientes: 

1. TEORÍA DE LA CAUSA PRÓXIMA, la misma señala que una conducta es 
ocasionada por varias condiciones o situaciones pero de todas ellas, la última, es la 
que ocasionó el resultado. Ejemplo: un hombre planea ejecutar a otro hombre, 
para ello compra un arma de fuego calibre 38, alquila un carro sedan cuatro 
puertas, se coloca en la cabeza un pasamontañas y unos guantes en las manos, 
llega al lugar donde se encuentra el sujeto que va a matar, saca el arma y 
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dispara. Según esta teoría es el acto último de disparar el arma el que debe 
considerarse como la causa de la muerte. 
 

2.  TEORÍA DE LA CAUSA EFICIENTE O DE LA CUALIDAD fue sostenida por 
figuras ilustres como Kohler, Wachenfeld, Manzini, Mayer, Stoppato, entre otros, 
quienes aseguraban que la relación de causalidad o nexo causal lo conformaba la 
causa que por su fuerza e importancia se convertía en la condición que ocasionaba 
el resultado. Ejemplo, para que un vestido sea considerado elegante y de buena 
calidad sea hace necesario que este haya sido confeccionado con un buen corte 
de tela (esta sería la causa eficiente), la modista y la máquina de coser son 
necesarias pero lo fundamental será el corte de tela. 
 

3. TEORÍA DE LA EQUIVALENCIA DE CAUSAS O DE LA  “CONDITIO SINE 
QUA NON”, ha sido formulada por Von Buri y defendida por tratadistas italianos 
como ROCCO y VANNINI entre otros. Esta teoría considera que el resultado es 
producto de la suma de un conjunto de causas  pero una de ellas es la que tiene la 
característica de sine qua non; es decir, la que posee el elemento dolo para 
ocasionar el resultado. Ejemplo, Pedro Picapiedra proviene de un hogar 
desintegrado, en el cual el papá es alcohólico y robaba en las casas del 
vecindario y, la mamá era prostituta. Por falta de dinero, a Pedro siempre le 
faltaba hasta lo más indispensable para vivir, además, por esta misma razón 
los padres no lo pudieron enviar al colegio. Pedro Picapiedra no tuvo estudios, 
ni aprendió ningún arte u oficio que le permitiera ganarse la vida; al cumplir 
la edad de 25 años se casa con Vilma y tienen una hija, ésta le nació con un 
orificio en la arteria aorta ocasionando que le tenga que realizar varias 
operaciones, la última que le practicaron ha requerido que a la pequeña Pebble 
se le de cuidados especiales. Hace tres días que Pedro se le acabó el dinero que 
le prestó un amigo, su pequeña Pebble, se le ha empeorado, la llevaron al 
médico y este le recetó unos medicamentos muy caros y en vista que no 
consiguió el dinero, Pedro asaltó la farmacia en la cual los venden. 
 
En el ejemplo antes descrito nos hemos podido percatar que la conducta de Pedro es 
explicada por la convergencia de varias causas: un hogar desintegrado, falta de 
dinero en el hogar lo que ocasiona carencia de cosas básicas, la falta de estudios y 
conocimientos de un arte u oficio que le permita ganarse la vida, el papá que se 
dedicaba a robar en las casas del vecindario y, por último, la hija enferma y los 
medicamentos costosos que le recetó el doctor. Pedro sólo había aprendido a robar 
para adquirir las cosas, esto como enseñanza de su padre, era para él algo normal el 
realizar esta acción pero aunado a esto el detonante fue los medicamentos caros para 
la salud de su hija. 
 



Página 8 de 11 
 

4. TEORÍA DE LA CAUSALIDAD ADECUADA, entre los propulsores de esta teoría 
se encuentran Romagnosi, Von Bar, Von Kries, Florián y otros, llegando a la 
conclusión todos ellos que sólo debe buscarse entre las causas viables lo que motivó 
el resultado. Es decir, existen causas típicas dentro de las cuales se debe escoger la 
más apropiada. Ejemplo, el aborto puede ser ocasionado por razones de salud 
de la madre, salud del nonato, por violación, por temor a que la sociedad se 
entere que estaba embarazada; sin embargo, fue la violación lo que ocasionó 
que Juana La Loca fuese al médico para que se le practicara el aborto, ya que 
al momento que sufrió la violación quedó embarazada. Todas las situaciones 
anteriores son contempladas en el código penal como causales del aborto y una 
de ellas fue la que trajo como consecuencia que Juana La Loca abortara. 
 

5. TEORÍA DE LA PREPONDERANCIA, Binding fue su creador señalando que 
dentro de los conflictos o hechos que dieron origen a un resultado, debe tomarse en 
cuenta la condición que fue el detonante de los hechos o conflictos existentes. 
Ejemplo, A se dedica a secuestrar a personas adineradas para luego pedir 
dinero por su liberación, este es su negocio, a esto se dedica pero debido a que 
el Juez B, tiene en su despacho un caso por narcotráfico en el cual está 
involucrado el hijo de A, éste decide secuestrar al hijo del juez B con la 
finalidad que le lleve un mensaje a su papá en el cual le diga que si no exonera 
de responsabilidad penal al hijo de A. A secuestrará nuevamente al hijo del 
juez B y esta vez lo matará. 
 

6. TEORÍA DE LA CONDICIÓN MÁS EFICAZ, esta fue desarrolla por Birkmeyer, 
sosteniendo que entre las fuerzas antagónicas que han podido dar un  resultado, se 
tomará en cuenta la más certera o eficaz. Ejemplo, A es un empresario de 
aproximadamente 50 años de edad, quien posee una fortuna de B/ 20,000,000 
(veinte millones de dólares), el día 15 de enero de 2013 apareció muerto de seis 
balazos en su casa. El señor A estaba en proceso de divorcio de su esposa, la 
señora C, ya que ésta había descubierto que le fue infiel con su secretaria. El 
joven D, hijo del matrimonio entre el señor A con la señora C, fue quien 
descubrió la infidelidad de su padre y se lo contó a su madre. Por tal razón, el 
señor A le dijo a su hijo D que lo iba a desheredar. 
 
En este ejemplo, todos son sospechosos de la muerte del señor A, la esposa, el hijo 
y la amante; sin embargo, se determinó que fue la esposa del señor A quien lo mató, 
ya que con su muerte ella recibiría del seguro de vida del señor la suma de B/ 
15,000,000 (quince millones de dólares), además del resto de sus bienes.  
 
Por otra parte, se encuentra el acto de voluntad corporal  o abstención (no 
realización de un acto). Con relación a este punto, el tratadista mexicano 
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FERNANDO CASTELLANOS TENA (1996:135) plantea que “Por la conducta 
del agente, o como dicen algunos autores, según la manifestación de voluntad, los 
delitos pueden ser de acción y de omisión. Los de acción se cometen mediante un 
comportamiento positivo; en ellos se viola una ley prohibitiva…… En los delitos 
de omisión el objeto prohibido es una abstención del agente, consisten en la no 
ejecución de algo ordenado por la ley……Los delitos de omisión suelen dividirse 
en delitos de simple omisión y de comisión por omisión, también llamados delitos 
de omisión impropia.”. 
 
Con respecto al tema, los penalistas italianos FIANDACA, Giovanni; MUSCO, 
Enzo (2006:205) han considerado que “En cambio, los delitos de acción consisten 
en el simple cumplimiento de la acción prohibida, sin que sea necesaria la 
verificación de un resultado causalmente vinculado a la conducta misma…… En 
función de las dos formas típicas de la conducta humana, los delitos se distinguen 
en comisivos (o de comisión) y omisivos (o de omisión), según que la acción típica 
esté representada por una conducta positiva o por una omisión. En 
correspondencia con la distinción fundamental entre delitos de acción y de 
resultado, los delitos de omisión suelen ser distinguidos, a su vez, en omisivos 
propios e impropios.” 
 
Tomando como punto de apoyo las opiniones de los penalistas antes mencionados, 
podemos indicar que en atención a la forma en que se lleva a cabo la acción, que 
equivale a la conducta ilícita, que conforma la estructura del delito, podemos hablar 
de delitos de acción o de comisión delitos de omisión. En cuanto a los primeros, el 
agente o sujeto activo realiza una conducta que se adecúa al tipo penal. Por ejemplo, 
el señor A priva de la vida al señor B. En este caso el agente (señor A) ha realizado 
una acción. 
Con respecto al segundo caso; es decir, en los delitos de omisión, el agente ha 
dejado de hacer algo que está obligado a realizar. Por ejemplo, la señora A es la 
Directora de un Centro de Orientación Infantil, dicho centro da un servicio de 
cuidado de niños cuyos padres laboran, en un horario de 7:00 a.m., a 3:00 p.m. El 
día viernes 5 de marzo, la señora A decide que se fumigue el Centro, razón por la 
cual le indica a todo el personal que se retiraran tres horas antes de la hora de salida 
y que ella se quedaría  para despedir a los niños. Sin embargo, debido a que el 
material que se utilizó para fumigar le estaba reactivando el asma, ella decide 
retirarse y dejar a los niños solos, en el patio del Centro, con la indicación que no 
salieran, que esperaran a que sus padres los viniesen a recoger y que no importaban 
que dejaran las puertas del estacionamiento abierta. A los   veinte minutos de 
haberse retirado la Directora explotan los dos cilindros de gas de 50 libras cada uno, 
explosión que ocasiona la muerte de 20 de los treinta niños del Centro. 
 



Página 10 de 11 
 

En el ejemplo que acabamos de presentar, la señora A tenía la obligación de 
quedarse cuidando los niños hasta que sus padres viniesen por ellos; sin embargo, 
no lo hizo. 
 
En los delitos de omisión, de los cuales nos hemos referido anteriormente, existe 
una clasificación de delitos de omisión simple o propia, en el cual el agente deja de 
realizar una conducta la cual estaba obligado a llevarla a cabo pero sin querer que 
ocurra un acto ilícito. Con respecto al delito de comisión por omisión u omisión 
impropia, el agente o sujeto activo no realiza una conducta que está obligado a 
realizar, ya que desea que ocurra un acto delictivo. El ejemplo más común es el de 
la enfermera que deja de aplicarle el medicamento, indicado por el médico, al 
paciente porque desea que este fallezca. 
 
Por último, queremos concluir señalando que la acción constituye la conducta que 
conforma la estructura del delito, teniendo como característica el que sea típica, 
antijurídica y culpable. Esta acción consistirá en una conducta que estará 
conformada por un conjunto de actos idóneos concatenados entre sí que son 
coordinados por un elemento sicológico, mismo que nos indicará si fue el querer o 
no del sujeto activo. Es decir, que esa conducta no haya sido producto de fuerzas 
extrañas al agente. Luego esa conducta producirá un resultado que implicará el 
establecer el nexo causal entre ambos para determinar la culpabilidad del agente. 
 
En cuanto a aquellos casos en que el delito se lleva a cabo a través de la realización 
del acto, este puede ser entendido de dos formas: el delito de acción propiamente 
dicho y el delito de propia mano. En cuanto al primero, este se refiere a aquellos 
delitos cuya acción o conducta ilícita sólo la puede llevar a cabo el mismo agente. 
Es decir, no contempla la figura de autor material o autor intelectual. Por ejemplo, 
el delito de violación carnal en el cual el acceso carnal no tiene que llevar a cabo la 
misma persona que se está inculpando.  
 
En lo referente al delito de acción propiamente dicho, estamos refiriéndonos a la 
conducta que voluntariamente realiza el agente por el mismo o por interpuesta 
persona. Por ejemplo, el señor A contrata al señor B para que mate al señor C y, a 
cambio le pagará la suma de B/ 20,000.00 (veinte mil dólares). 
 
También encontramos los delitos que implican el no realizar una conducta que era 
la esperada por estar consagrada en la norma. Es decir, no se lleva a cabo una 
conducta que el agente tenía la obligación de realizar (delito de omisión); ahora 
bien, esta conducta pudo no haberse realizado por que no se consideraba que era tan 
importante o porque se deseaba el resultado criminoso obtenido (delito de comisión 
por omisión). 
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Luego habrá que determinar el nexo causal entre la conducta ilícita y el resultado, 
tomando en consideración las teorías de  causalidad, las cuales consideramos que se 
deben aplicar en su conjunto (equivalencia de causas, preponderancia, condición 
más eficaz, causa eficiente o de la cualidad, causa próxima y de la causalidad 
adecuada). Para con posterioridad determinar la responsabilidad penal. 
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